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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes                                                                                          DESPACHO Nº 212

                                                            EXPEDIENTE N° 4883/09  .-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                             Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ha  estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, LIC. MARÍA VIRGINIA ALMARA COMUNICA A ESTA H. CÁMARA SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PROVINCIAL DE MEDIACIÓN ESCOLAR, ASIMISMO INFORMA QUE DICHOS PROGRAMAS DEPENDEN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE PREVENCIÓN Y APOYO (SEPA).-
                                            Considerando que los expedientes que han dado lugar al informe recibido del Ministerio de Educación se encuentran en estudio de Comisiones del Senado y que se ha enviado Nota  adjuntando copia del presente, Vuestra Comisión os aconseja enviar el presente AL ARCHIVO, sin más trámites a realizar.-
                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  17  días del mes de Noviembre  del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA :

        Dip. RECALDE SILVIA                                                 Dip. SCHRÖDER DE BRUZZO MARIA CRISTINA

                     Vicepresidente                                                                                          Presidente

Dip. CASSANI PEDRO GERARDO                                                   

                  Vocal  1º                                                                                                       
SEÑOR  SECRETARIO:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  17     de Noviembre       del 2009.-                                 

